La verdadera revolución es que la Ley se cumpla
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El pasado mes de marzo se abrió una consulta pública para impulsar una nueva normativa destinada a reforzar el acogimiento familiar. La iniciativa puede parecer positiva. Pero también obliga a hacerse una pregunta incómoda: ¿hace falta una nueva ley o hace falta que se cumpla la que ya tenemos?
Han pasado más de diez años desde la reforma de la LOPJM, que estableció claramente la preferencia del acogimiento familiar y los derechos y deberes de los acogedores y de los NNA acogidos. Sólo 7 de las 17 Comunidades Autónomas han adecuado su normativa. No era una recomendación, era un mandato legal.
Y, sin embargo, no ha habido una evaluación sistemática de su cumplimiento. No sabemos con rigor si se está aplicando, cómo se está aplicando ni con qué resultados. En una Jornada reciente, organizada por la POI (Plataforma de Organizaciones de Infancia), sobre el sistema de protección a la infancia en la Ley de 2015, este debate pasó prácticamente desapercibido. La evaluación real del sistema, sencillamente, no está ni se le espera.

En este contexto, plantear una nueva normativa sin este análisis previo es, como mínimo, discutible. El riesgo es evidente: acumular leyes mientras se debilita su fuerza real. Convertir los derechos en declaraciones de intenciones.
En este sentido, la propuesta presentada por la CAFAC (Confederación de Asociaciones de Acogimiento Familiar de Cataluña) aporta un elemento clave: la necesidad de incorporar mecanismos de evaluación y seguimiento de la aplicación efectiva de la normativa, centrados en el impacto real sobre la vida de los niños, niñas y adolescentes (NNA), pero también en el respeto a los derechos de todas las partes implicadas.
Porque este no es un debate parcial. No va solo de un modelo o de una medida concreta. Va de derechos. De los derechos de los NNA a ser protegidos de manera efectiva, y también de los derechos de las familias acogedoras a ser reconocidas, escuchadas e incorporadas en la toma de decisiones que afectan directamente a su vida y a la de los menores que acogen.
Cuando estos derechos no se garantizan, el problema no es la falta de leyes. Es la falta de cumplimiento.
Y aquí es donde hay que poner el foco. No en hacer más normativa, sino en asegurar que la que ya existe se despliega con diligencia, rigor y transparencia, y con mecanismos reales de control y rendición de cuentas.
La verdadera revolución, por tanto, no es solo normativa. Es garantizar que la ley se cumple —y que, ante un incumplimiento existen mecanismos para proteger a las personas afectadas.
A modo de ejemplo, esta misma semana La Vanguardia recogía la llamada para encontrar familias de acogida para más de 250 menores de 6 años que se encuentran institucionalizados y describía el acogimiento de urgencia como una medida provisional mientras se estudia la situación del menor.
Lo que a menudo no se explicita es que esta provisionalidad está jurídicamente delimitada, precisamente para proteger a los niños y niñas en una etapa especialmente sensible a la inestabilidad de sus vínculos. Cuando este marco desaparece del relato, se corre el riesgo de normalizar situaciones que deberían ser excepcionales.
[bookmark: _GoBack]Y esto nos devuelve al punto de partida: no basta con definir las medidas. Es necesario garantizar cómo se aplican y qué ocurre cuando no se cumplen.
